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PROYECTO DE LEY 

De Televisión privada. 

INFORME DE LA PONENCIA 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la 'publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la Co- 
misión de Constitución para estudiar el pro- 
yecto de Ley de Televisión privada. 

Palacio del Senado, 2 5  de febrero de 
1988 .-El Presidente del Senado , José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

La Ponencia designada para estudiar el pro- 
yecto de Ley de Televisión privada integrada 
por los setiores Canalejo Mateo, Galán Pérez, 
señora García-Moreno Teixeira, senores Gon- 
zález Bedoya y Sanz Escalera, tiene el honor 
de elevar a la Comisión de Constitución cl 
siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia ha examinado las enmiendas 
presentadas al proyecto de Ley de Televisión 
prívada. 

En relación con las propuestas de veto pre- 
sentadas, la Ponencia decide, por mayoría, 
proponer el rechazo de todas ellas. 

En relación con las enmiendas al título del 
proyecto de Ley, la Ponencia propone, por ma- 
yoría, el rechazo de las mismas. 

En relación con los artículos 1,2,3,4,5 y 6, 
la Ponencia propone, por mayoría, el rechazo 
de todas las enmiendas presentadas a los mis- 
mos. 

La Ponencia propone, por mayoría, la acep- 
tación de la enmienda número 250, del Gru- 
po Socialista, cuya finalidad es la de intro- 
ducir un artículo 6 bis nuevo. Por otro lado, 
rechaza, también por mayoría, la enmienda 
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número 87, del Grupo Mixto, relativa asimis- 
mo a un artículo 6 bis nuevo. 

En relación con la enmienda a la rúbrica del 
Capítulo 11, la Ponencia propone, por mayo- 
ría, su rechazo. 

En relación con el artículo 7, la Ponencia 
propone, por mayoría, el rechazo de todas las 
enmiendas presentadas al mismo. 

En relación con el artículo 8, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de las en- 
miendas números 240 y 241, del Grupo -So- 
cialista, y el rechazo de las restantes. 

En relación con los artículos 9, 10 y 11, la 
Ponencia propone, por mayoría, el rechazo de 
todas las enmiendas presentadas a los mismos. 

La Ponencia propone, por mayoría, la apro- 
bación de la enmienda número 25 1 ,  del Gru- 
po Socialista, que implica la introducción de 
un artículo 11 bis nuevo. 

En relación con el artículo 12, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de las en- 
miendas números 242, 243 y 244, del Grupo 
Socialista, así como el rechazo de las rcs- 
tan les. 

En relación con el artículo 13, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de la cn- 
mieoda número 245, del Grupo Socialista, lo 
que supone la aprobación parcial de la cn- 
micnda número 22, del Grupo CDS. Asimis- 
mo, la Ponencia propone, por mayoría, el rc- 
chazo de las restantes enmiendas prcscntadas 
a dicho artículo. 

En relación con el artículo 14, la Puncncia 
propone, por mayoría, el rechazo de todas las 
enmiendas presentadas al mismo. Los Ponen- 
tes examinarán, para el trámite de Comisión, 
una eventual modilicación cn la rcdacción dcl 
inciso final del artículo. 

En relación con el artículo 15, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de la en- 
mienda número 246, que supone la asunción 
de la enmienda número 118, del Grupo Mix- 

to, y número 252, del Grupo Socialista. Asi- 
mismo propone, por mayoría, el rechazo de las 
restantes enmiendas, si bien se examinará, 
para el trámite de Comisión, la posibilidad de 
admitir, con otra redacción, las enmiendas nú- 
mero 280, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos, y 24, del Grupo CDS, así como una re- 
ferencia a la extinción de la concesión en los 
supuestos del artículo 29.1 .c). 

En relación con la rúbrica del Capítulo 111, 
la Ponencia propone, por mayoría, el rechazo 
de la enmienda número 123. 

En relación con el artículo 16, la Ponencia 
propone, por mayoría, el rechazo de todas las 
enmiendas presentadas al mismo. 

En relación con el artículo 17, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de la en- 
mienda número 247, del Grupo Socialista, y 
el rechazo, también por mayoría, de las res- 
tantes. 

En relación con el artículo 18, la Ponencia 
propone la aprobación, por mayoría, de la en- 
mienda número 248, del Grupo Socialista, lo 
que supone la aprobación de la enmienda nú- 
mero 30, del Grupo CDS, y la aprobación par- 
cial de las enmiendas número 63, de la Agru- 
pación dc Senadores del Partido Libcral-Gru- 
po Mixto,  v 127, del Grupo Mixto. La Ponen- 
cia propone asimismo, por mayoría, el rccha- 
zo de las restantes enmiendas. 

En relación con el artículo 19, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de la en- 
mienda número 253, del Grupo Socialista, y 
cl rechazo de las restantes. 

En relación con el artículo 20, la Ponencia 
propone, por mayoría, el rechazo de todas las 
enmiendas presentadas al mismo. 

En rclación con cl artículo 21, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de la cn- 
micnda número 254, dcl Grupo Socialista, v 
el rechazo de las restantes. 

En relación con el artículo 22, la Poncncia 
propone, por mavoría, la aprobación dc la cn- 
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mienda número 257, del Grupo Socialista, lo 
que implica la aprobación de la enmienda nú- 
mero 193, del Grupo Convergencia y Unión. 
La Ponencia propone, asimismo por mayoría, 
el rechazo de las restantes enmiendas al ar- 
tículo. 

En relación con los artículos 23, 24, 25, 26 
y 27, la Ponencia propone, por mayoría, la 
aprobación de la enmienda número 249, del 
Grupo Socialista, lo que supone la aprobación 
de las enmiendas números 225, 226, 228 
y 229, del Grupo Popular, y, parcialmente, de 
la enmienda número 194, del Grupo Conver- 
gencia y Unión. La Ponencia propone, también 
por mayoría, el rechazo de las restantes en- 
miendas presentadas a dicho artículo. 

En relación con el articulo 28, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de las en- 
miendas números 255 y 258, del Grupo So- 
cialista, si bien esta última con una modifica- 
ción en su redacción con finalidad aclaratoria. 

En relación con el artículo 29, la Ponencia 
propone, por mayoría, la aprobación de la en- 
mienda número 256, del Grupo Socialista, y 
el rechazo de las restantes enmiendas presen- 
tadas al precepto. 

En relación con el artículo 30, la Ponencia 
propone, por mayoría, el rechazo de todas las 
,enmiendas presentadas al mismo, si bien los 
Ponentes acuerdan examinar, para los trámi- 
tes sucesivos del proyecto de Ley, una fórmu- 
la sustitutoria de la palabra «incautación*. 

En relación con la Disposición Adicional, la 
Ponencia propone suprimir la palabra «Uni- 
caa de su denominación. Asimismo propone, 
por mayoría, el rechazo de todas las enmien- 
das presentadas a la misma. 

En relación con las Disposiciones Transito- 
rias, la Ponencia propone, por mayoría, el re- 
chazo de todas las enmiendas presentadas a 
las mismas. 

Y,  finalmente, en relación con el Preámbu- 
lo, la Ponencia propone, por mayoría, la apro- 
bación de las enmiendas números 235, 238, 

239 y 259, del Grupo Socialista, lo que impli- 
ca la aprobación de la enmienda número 70, 
del Grupo Mixto. La Ponencia propone, tam- 
bién por mayoría, el rechazo de las restantes 
enmiendas al Preámbulo. 

Palacio del Senado, 22 de febrero de 
1988 .-Luis Carlos Canalejo Mateo, Joaquín 
Jesús Galán Pérez, Camela García-Moreno 
Teixeira, Juan Conzález Bedoya y Emiliano 
Sanz Escalera. 

ANEXO 

Preámbulo 

La televisión es, en nuestro ordenamiento 
jurídico y en los términos del artículo 128 de 
la Constitución, un servicio público esencial, 
cuya titularidad corresponde al Estado. 

Esta configuración de la televisión como ser- 
vicio público ha recibido el reconocimiento de 
nuestro Tribunal Constitucional, y puede de- 
cirse que representa, asimismo, un principio 
ampliamente aceptado en el Derecho público 
europeo, como se recogió en la Conferencia del 
Consejo de Europa sobre política de comuni- 
cación celebrada en Viena. La finalidad dc la 
televisión como tal servicio público ha de ser, 
ante todo, la de satisfacer el interés de los ciu- 
dadanos y la de contribuir al pluralismo infor- 
mativo, a la formación de una opinión públi- 
ca libre y a la cxtensibn de la cultura. 

La titularidad estatal del servicio público no 
implica, sin embargo, un' rcgimen de cxclusi- 
vidad o de monopolio, sino quc, por el contra- 
rio, la gestión del servicio puede ser rcalizada 
en forma directa, por el propio Estado, y dc 
una manera indirecta, por los particulares que 
obtengan la oportuna concesión administra- 
tiva. 

El Tribunal Constitucional, en sus Scntcn- 
cias número 12, dc 3 1 de marzo de 1982, y nú- 
mero 74, de 7 de diciembre de 1982, declaró 
quc la llamada ((televisión privada), n o  estaba 
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constitucionalmente impedida y que su im- 
plantación no era una exigencia jurídico-cons- 
titucional, sino una decisión política, que po- 
día adoptarse siempre que, al organizarla, se 
respetasen los principios de libertad, igualdad 
y pluralismo. 

El Gobierno, de acuerdo con su programa de 
ampliar al máximo el disfrute y la pluralidad 
de los medios de comunicación y la difusión 
de la información que a través de ellos se ca- 
naliza, ha adoptado la decisión de regular la 
gestión indirecta de la televisión, de acuerdo 
con los principios señalados por el Tribunal 
Constitucional y los que se derivan necesaria- 
mente de su carácter de servicio público esen- 
cial. 

En concordancia con estos criterios, la Ley 
sobre Televisión Privada establece que la acti- 
vidad de las sociedades concesionarias de di- 
cha gestión indirecta se inspirará en los prin- 
cipios expresados en el artículo 4 de la 
Ley 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la 
Radio y la Televisión. 

El modelo de televisión privada que se esta- 
blece en la Ley es, desde el punto de vista geo- 
gráfico o territorial, de cobertura mixta. Es de- 
cir: de una parte, se establece que el objeto de 
las concesiones será la emisión de programas 
de televisión con una cobertura nacional; pero, 
de otra parte, se requiere, asimismo, que las 
concesiones prevean la emisión de programas, 
por las mismas sociedades concesionarias, con 
una cobertuFa limitada a zonas territoriales 
que se delimitarán en un Plan Técnico Na- 
cional. 

En cuanto al número de tales concesiones, 
la Ley, considerando conjuntamente cálculos 
de viabilidad económica para las empresas 
concesionarias, exigencias o limitaciones tkc- 
nicas hoy existentes y el intercs del público por 
una programación diversificada, ha fijado el 
número de tres. 

Se trata de una Lcy que quiere estar abierta 
a futuros cambios o innovaciones tecnológicas. 
Con esta finalidad se ha previsto un instru- 
mento - e l  Plan Tkcnico Nacional de la Tclc- 
visión Privada- que podrá ser modificado con 
bastante flexibilidad, y en el que se regularán, 
cn cada momento, las condiciones tkcnicas 
para cl funcionamiento de la televisión pri- 
vada. 

A fin de asegurar la más estricta igualdad 
de oportunidades, el otorgamiento de las con- 
cesiones se hará mediante el oportuno concur- 
so público, que se convocará por acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

La naturaleza de servicio público de la tele- 
visión, su importancia y el número limitado 
de las concesiones conlleva que la Ley intro- 
duzca un conjunto de normas relativo a las so- 
ciedades privadas que han de gestionar dicho 
servicio, con el objeto de asegurar la solvencia 
y la transparencia financiera de tales socieda- 
des, así como un ensanchamiento o amplia- 
ción del pluralismo informativo a través de su 
estructura interna. 

Uno de íos objetivos de la Ley es que, en 
efecto, la televisión privada sirva para ensan- 
char las posibilidades del pluralismo informa- 
tivo en Espana. De ahí que la Ley se haya ins- 
pirado para cumplir tal objetivo, en las nor- 
mas que los ordenamientos jurídicos de otros 
sistemas democráticos suelen prever para evi- 
tar las situaciones contrarias a la libre compe- 
tencia o que puedan implicar la existencia de 
oligopolios o el abuso de una posición do- 
minante. 

La adjudicación de las concesiones se hará, 
en todo caso, mediante criterios objetivos, que 
se especifican pormenorizadamente en el arti- 
culado de la Ley. 

Por lo que afecta al contenido de la progra- 
mación, la Ley, siguiendo criterios vigentes 
entre los países de las Comunidades Europeas, 
fija unos porcentajes mínimos de producción, 
destinados a fomentar la producción y el in- 
tercambio de programas en el ámbito de co- 
municación europeo. 

Se determinan, asimismo, los tiempos máxi- 
mos de emisión que pueden ser destinados a 
publicidad y ,  en tanto no haya sido regulada 
la materia con carácter general, sc limita de 
modo transitorio la publicidad que se refiera 
al consumo de alcohol, tabaco y cualquier otra 
sustancia nociva para la salud con los mismos 
criterios que rigen para la televisión estatal. 

En la Ley se cstablccen, por último, de 
acuerdo con el principio de legalidad quc kigc 
cn la materia, las normas correspondientes al 
rkgimcn de infracciones y sanciones adminis- 
trativas en el ámbito de la tclcvisión privada. 
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CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

Es objeto de la presente Ley regular la ges- 
tión indirecta del servicio público esencial de 
la televisión, cuya titularidad corresponde al 
Estado. 

Artículo 2 

La gestión indirecta del servicio público de 
la televisión se realizará por sociedades anó- 
nimas, en régimen de concesión administrati- 
va, confoi-me a 10 previsto por ia presente Ley. 

Artículo 3 

La gestión indirecta por parte de las socie- 
dades concesionarias se inspirará en los prin- 
cipios expresados en, el artículo cuarto de la 
Ley 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la 
Radio y la Televisión. 

Artículo 4 

1 .  El objeto de la concesión administrati- 
va.será la emisión de programas con una co- 
bertura nacional. 

2. La concesión deberá, asimismo, prever 
la emisión de programas para cada una de las 
zonas territoriales que se delimiten en el Plan 
Tkcnico Nacional de la Televisión Privada. 

3. El número de las concesiones scrá de 
tres. 

Artículo 5 

1. El Plan Tbcnico Nacional de la Tclevi- 
sión Privada scrá aprobado, mediante Real 
Decreto, por el Gobierno. 

2. El Plan Tccnico Nacional de la Tclcvi- 
sión Privada cornprcndcrá la rcgulación dc las 
condiciones de carácter tbcnico que sean ncce- 

sarias para garantizar la adecuada prestación 
del servicio y, entre ellas, las siguientes: 

a) Sistemas de transporte y difusión de se- 
ñales previstos para la prestación del servicio 
por parte de las sociedades concesionarias. 

b) Bandas, canales, frecuencias y potencias 
reservadas para la emisión de los programas 
de tales sociedades, así como emplazamientos 
y diagramas de radiación de los centros emi- 
sores y reemisores. 

c) La delimitación de las zonas territoria- 
les a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 6 

1. Las concesiones se entenderán someti- 
das, a efectos exclusivos de la emisión y trans- 
porte de las señales, a las eventuales modifi- 
caciones de las condiciones técnicas conteni- 
das en el Plan Técnico Nacional de la Te- 
levisión. 

2. Las concesiones y las sociedades conce- 
sionarias estarán sujetas, en todo caso, a los 
acuerdos internacionales suscritos por España 
en materia de telecomunicaciones y comuni- 
cación social. 

3. En ningún supuesto el otorgamiento de 
una nueva concesión administrativa para la 
emisión de programas con una cobertura na- 
cional podrá alegarse como alteración del 
equilibrio económico financiero de las conce- 
siones ya otorgadas, ni dará motivo a indem- 
nización de clase alguna. 

Artículo 7 

1. Corresponde al Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones el cumpli- 
miento de las siguientes funciones: 

a) La elaboración y propuesta al Gobierno 
del Plan Técnico Nacional de la Televisión Pri- 
vada, así como de las modificaciones que en 
dicho Plan se considere oportuno introducir, a 
cuyo efecto le corresponderán asimismo, las 
tareas de seguimiento y evolución del Plan. 

b) La contratación y ,  en su caso, la gestión 
de los sistemas de transporte y difusión de sc- 
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ñales televisivas, en la medida que, de confor- 
midad con el Plan Técnico Nacional de la Te- 
levisión Privada, hayan de utilizarse para el 
funcionamiento de las' entidades concesiona- 
rias. 

c) El control e inspección de la observan- 
cia, por parte de las sociedades concesionarias, 
de las reglas contenidas en la presente Ley y 
en sus normas de desarrollo, así como de las 
condiciones de la concesión. 

d) Cualquier otra que le sea atribuida por 
la presente Ley o que, en su orden a garanti- 
zar un mejor funcionamiento de la televisión 
privada, le sea encomendada por el Gobierno. 

2. A los efectos de cumplir sus funciones, 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones podrá requerir cuantos datos y do- 
cumentos estime oportuno de las sociedades 
concesionarias y de las sociedades accionistas 
de aquéllas. 

La información así obtenida será confiden- 
cial y no podrá ser utilizada para fines distin- 
tos a los propios de la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del régimen jurídico de la concesión 

Artículo 8 

1 ,  El otorgamiento de las concesiones para 
la gestión indirecta del servicio público de la 
televisión corresponderá al Gobierno mcdian- 
te el oportuno concurso público. 

Este concurso público sc convocará por 
acuerdo del Consejo de Ministros, con su~jcción 
a lo dispuesto en la presente Lcv y cn el Plan 
Tkcnico Nacional de la Televisión Privada al 
que haya de ajustarse el funcionamiento de las 
sociedades concesionarias. 

2. 

Artículo 9 

l .  La adjudicación por cl Gobierno de las 
concesiones atcndcrr'! a los siguientes criterios: 

a) Necesidad de garantizar una expresión 
libre y pluralista de ideas y de corrientes de 
opinión. 

b) Viabilidad técnica y económica del pro- 
yecto atendiendo, entre otros factores, al capi- 
tal social escriturado y desembolsado y a las 
previsiones financieras durante todo el perío- 
do de la concesión. 

c) Relación en los proyectos de programa- 
ción entre la producción nacional, europea co- 
munitaria y extranjera, dándose preferencia a 
la de expresión originaria española y a la eu- 
ropea comunitaria. 

d) Capacidad de las sociedades solicitantes 
para atender las necesidades de programación 
con una cobertura limitada a cada una de las 
zonas territoriales a que se refiere el aparta- 
do 2 del artículo 4 de la presente Ley. 

e) Previsiones de las sociedades solicitan- 
tes para satisfacer en cl conjunto de su progra- 
mación las diversas demandas y los plurales 
intereses del público. 

2. El Gobierno apreciará en su conjunto las 
ofertas presentadas y su idoneidad para satis- 
facer los criterios enunciados en el párrafo an- 
terior. El Gobierno adjudicará las concesiones 
en favor de las ofertas más ventajosas para el 
interés público, valorando prioritariamente 
las garantías ofrecidas por los concurrentes a 
fin de salvaguardar la pluralidad de ideas y 
corrientes de opinión, así como la necesidad 
de diversificación dc los agentes informativos 
y el objetivo de evitar tanto los abusos de po- 
sición dominante como las prácticas restricti- 
vas de la libre competencia. 

Artículo 10 

En ningún caso podrán ser conccsionarias 
las siguientes socicdadcs: 

a) Las comprendidas en algunas de las cir- 
cunstancias previstas en el artículo 9." de la 
Lcv de Contratos del Estado. 

Las que n o  se hallen al corriente de pago 
de sus obligaciones tributarias o de la Scguri- 
dad Social. 

Aqucllas a las que se hubicrc extinguido 
con anterioridad una concesión como conse- 

b) 

c )  
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cuencia de sanción por infracción calificada de 
muy grave por la presente Ley, o aquellas cu- 
yos accionistas lo hubieran sido también, en 
un porcentaje superior al 10 por 100, en dichas 
sociedades concesionarias. 

d) Las que seaa titulares de otra concesión, 
así como las que participen mediante acciones 
o controlen efectivamente otra sociedad con- 
cesionaria. 

Artículo 10 

: La concesión se otorgará por un plazo de 
diez años y podrá ser renovada por el Gobier- 
no  sucesivamente por períodos iguales. 

Artículo 12 

La concesión obliga a la explotación directa 
del servicio público objeto de la misma y será 
intransferible. 

Artículo 13 

Los gastos derivados de la contratación y, 
en su caso, de la explotación, mantenimiento 
y reposición de los sistemas de transporte y di- 
fusión de señales previstos para el funciona- 
miento de la televisión. privada, serán abona- 
dos por las sociedades concesionarias, según 
tarifas cuya autorización o modificación 
corresponderá al Gobierno. 

Artículo 14 

1. Cada una de las sociedades concesiona- 
rias estará obligada a emitir programas tele- 
visivos durante un mínimo de cuatro horas 
diarias y treinta y dos semanales. A estos efcc- 

~ tos sc computarán tanto los programas emiti- 
dos con una cobertura nacional como con una 
cobertura limitada para cada una de las zonas 
territoriales a que se refiere el apartado 2 dcl 
artículo 4 de la presente Ley. En ningún caso, 
la duración diaria dc la programación con di- 
cha cobertura limitada podrá exceder la dura- 

- 1  

ción diaria de los programas con cobertura 
nacional. 

2. No se considerarán programas televisi- 
vos, a los efectos previstos por el apartado an- 
terior, las emisiones meramente repetitivas o 
las consistentes en imágenes fijas ni los tiem- 
pos destinados a la publicidad. 

3. La programación emitida deberá respe- 
tar los siguientes porcentajes, mínimos y com- 
patibles, de producción: 

a) El 15 por 100 de producción propia del 
titular de la concesión. 

b) El 40 por 100 de producción originaria 
en países integrantes de las Comunidades Eu- 
ropeas. 

Así  mismo, el 55 por 100 de la programación 
emitida deberá ser en expresión originaria 
española. 

4. El 40 por 100 de las películas comercia- 
les emitidas en la programación mensual de- 
berá ser de producción originaria en países in- 
tegrantes de las Comunidades Europeas, y 
dentro de ella, el 50 por 100 al menos en ex- 
presión originaria española. En ningún caso 
podrán emitirse películas comerciales hasta 
transcurridos dos años desde su estreno en Es- 
paña en una sala comercial de exhibición ci- 
nematográfica o, si no hubiera sido estrenada 
en España, hasta transcurridos dos años des- 
de el de su producción, salvo que se hubiera 
realizado a los solos efectos de su exhibición 
por televisión, o hubiera sido producid& en un 
porcentaje superior al 30 por 100 de su coste, 
por el titular de la correspondiente concesión. 

5. El acceso a fuentes internacionales de 
imagen por parte de las sociedades concesio- 
narias no podrá alterar en ningún caso las con- 
diciones de la concesión. 

6. Los titulares de las concesiones deberán 
archivar durante un plazo de seis meses,.a con- 
tar desde la fecha de su primera emisión, to- 
dos tos programas emitidos por las respectivas 
emisoras de televisión y registrar los datos re- 
lativos a tales programas, así como a su ori- 
gen y a las peculiaridades de la labor de pro- 
ducción, a efectos de facilitar su inspección 
por las autoridades competentes y su consulta 
por los particulares conforme a la regulación 
general en esta materia. 
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Artículo 15 

La publicidad emitida por los titulares de 
las concesiones no podrá ser superior al 1 O por 
100 del total de horas de la programación 
anual. En ningún caso, el tiempo de emi- 
sión destinado a publicidad podrá ser superior 
a diez minutos dentro de cada hora de pro- 
gramación. 

Artículo 16 

Las sociedades concesionarias estarán obli- 
gadas a difundir, gratuitamente y con indica- 
ción de su origen, los comunicados y declara- 
ciones que en cualquier momento el Gobierno 
estime necesarios en razón de su interés pú- 
blico. 

Artículo 17 

1. Las concesiones otorgadas al amparo de 
la presente Ley se extinguen: 

a) 

b) 

Por transcurso del plazo de concesión, 
sin haberse producido su renovación. 

Por incumplimiento de los requisitos cs- 
tablecidos por los artículos 18 y 19 de la pre- 
sente Ley. 

Por declaración de quiebra o de suspen- 
sión de- pagos, o acuerdo de disolución de la so- 
ciedad concesionaria. 

Por consecuencia de pérdidas que dejen 
reducido el patrimonio de la sociedad conce- 
sionaria a una cantidad inferior a la cifra del 
capital social inicial, a no ser que &te se rcin- 
tegre en los términos previstos en la Ley de So- 
ciedades Anónimas. 

e) Por no haber iniciado, sin causa justifi- 
cada, las emisiones dentro del plazo fijado en 
la concesión. 

Por suspensión injustificada de las cmi- 
siones durante más de quince días en el pcrío- 
do de un ario. 

c) 

d) 

f) 

2 .  El incumplimiento sobrevenido de los l í -  
mites establecidos en el artículo 19.3 dará lugar 
a la extinción de la concesión, a menos que, en 
el plazo dc u n  mes siguiente al requerimiento 

que la Administración dirija a la sociedad, ésta 
subsane dicho incumplimiento. 

La extinción de la concesión se declara- 
rá por acuerdo del Consejo de Ministros, a pro- 
puesta del de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones, y dará lugar, en su caso, a la convo- 
catoria de nuevo concurso público. 

3. 

CAPITULO TERCERO 

De las sociedades concesionarias 

Artículo 18 

1 .  Las sociedades concesionarias habrán 
de revestir la forma de sociedades anónimas y 
tendrán como único y exclusivo objeto social 
la gestión indirecta del servicio público de la 
televisión con arreglo a los términos de la con- 
cesión. Las acciones de estas sociedades serán 
nominativas. 

Las sociedades deberán tener un capital 
mínimo de mil millones de pesetas, totalmen- 
te suscrito y desembolsado, al menos, en un 50 
por 100. Al  tiempo de otorgarse la concesión, 
deberá acreditarse haber sido desembolsada la 
totalidad del capital social. 

Sin perjuicio de lo previsto en el dere- 
cho comunitario europeo, las sociedades con- 
cesionarias deberán tener la nacionalidad es- 
panola y estar domiciliadas en Espana. 

2. 

3. 

Artículo 19 

1. Sólo podrán ser accionistas de las socic- 
dades concesionarias las personas físicas y 
aquellas personas jurídicas que revistan la for- 
ma de sociedad anónima, siempre que cn este 
caso sus acciones sean nominativas. 

Ninguna persona física o jurídica podrá 
ser titular, directa o indirectamente, de accio- 
nes en más de una sociedad conccsionaria. 

Ninguna persona física o jurídica podrá 
ser titular, directa o indirectamente, de más 
del 25 por 100 del capital de una sociedad 
concesionaria. 
4. La totalidad de las acciones de titulari- 

dad de cxtranJcros no podrá en ningún mo- 

2 .  

3. 
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mento, ni directa ni indirectamente, superar 
el 25 por 100 del capital de una sociedad 
concesionaria. 

Artículo 20 

1. Se crea en el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, el Registro Espe- 
cial de Sociedades Concesionarias, de carácter 
público, y cuya regulación se hará por Real 
Decreto. 

2. En dicho Registro Especial deberán ins- 
cribirse la correspondiente concesión y las so- 
ciedades concesionarias, mediante la aporta- 
ción de la correspondiente escritura y Estatu- 
tos sociales. 

3. Cualquier modificación de la escritura o 
de los Estatutos sociales de las sociedades con- 
cesionarias habrá de comunicarse al Registro 
Especial, así como la composición de sus ór- 
ganos de administración. Tales circunstancias 
requerirán para su inscripción en el Registro 
Mercantil haber sido comunicadas previamen- 
te al Registro Especial. 

Artículo 21 

1. Requerirán la previa autorización admi- 
nistrativa todos los actos y negocios jurídicos 
que impliquen la transmisión, disposición o 
gravamen de las acciones dc las sociedades 
concesionarias, así como la emisión de obliga- 
ciones o de títulos similares. 

Será requisito constitutivo de los actos 
y negocios jurídicos rncncionados en cl apar- 
tado anterior su formalización mediante docu- 
mento autorizado por fedatario público. Nin- 
gún fedatario público intervendrá o autoriza- 
rá documento alguno sin que se acredite la 
preceptiva autorización administrativa. El 
acto o negocio jurídico efectuado deberá ser 
inscrito en el Registro Especial de Sociedades 
Cbnccsionarias. 

Las autorizaciones a que se refiere el 
presente artículo serán acordadas por cl Mi- 
nistro de Transportes, Turismo v Comuni- 
caciones. 

2. 

3.  

Artículo 22 

Las sociedades concesionarias deberán so- 
meterse a una auditoria externa con una pe- 
riodicidad anual. Los resultados de cada audi- 
toría serán remitidos por las sociedades con- 
cesionarias al Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones. 

Artículo 23 

A los efectos previstos por la presente Ley, 
serán considerados supuestos de interposición 
o de participación indirecta todos aquellos en 
los que, mediante acuerdos, decisiones o prác- 
ticas concertadas, se produzca el resultado del 
control o dominación efectiva\ del capital en 
proporción superior a la autorizada por esta 
Ley. 

CAPITULO CUARTO 

Del régimen de infracciones y sanciones 

Artículo 24 

1 .  Las infracciones de lo previsto en la pre- 
sente Lcv se clasifican en muy graves, graves 
v leves. 

2. Serán infracciones muy graves: 

a)  El incumplimiento de lo previsto en los 
artículos 3, 10,20 y 21, que sea imputable a las 
sociedades conccsiónarias. 

b) La violación reiterada de los deberes de 
programación v de los límites y exigencias de 
la emisión de publicidad. 

La violación, declarada en resolución 
firme, de la normativa vigente sobre el dere- 
cho al honor, a la intimidad personal y a la 
propia imagen, campañas electorales, difusión 
de sondeos y ejercicio del derecho de rec- 
tificación. 

d) La transmisión de mensajes cifrados, 
convencionales o de carácter subliminal. 

e )  La reiteración en la producción dclibc- 
rada de i n t c r fc re nc i a s  pc rj ud i c i a les de l'i n idas 

c) 
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en acuerdos o convenios internacionales sus- 
critos por Espana. 

La negativa, rcsistencia u obstrucción 
que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 
las facultades de inspección de la Administra- 
ción previstas en el artículo 7.1 .c) de esta Ley. 

La comisión de una infracción grave, 
cuando hubicrc sido sancionada, en el plazo 
de un año, por dos o más infracciones graves 
o muy graves. 

f) 

g) 

3.  Serán infracciones graves: 

a) La utilización de equipos y aparatos que 
no cumplan las especificaciones tkcnicas y 
condiciones de homologación que rcglamcnta- 
riamentc se establezcan o resulten de los 
acuerdos o convenios internacionales suscritos 
por España. 

b) La alteración o manipulación reiterada 
de las características tccnicas de los equipos o 
aparatos así como de sus signos de idcn- 
tificación. 

c) La utilización reiterada dc bandas, ca- 
nales, potencias o sistemas radiantes para 
cuyo uso no se está facultado. 

La producción de intcrfercncias pcr,judi- 
cialcs que impliquen perturbaciones de impor- 
tancia, en la utilización de frecuencias, salvo 
que deba considerarse como infracción muy 
grave conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

La emisión clc señales de identificación 
íalsas o engañosas. 

El incumplimiento reiterado de las con- 
diciones esenciales de la concesión salvo que 
deba considerarse como infracción muv grave 
conforme a lo previsto e n  el apartado anterior. 

La comisión de una íalta leve, cuando 
hubicrc sido sancionada, en el plazo de un ano, 
por dos o más infracciones leves, graves o i i iuv 

graves. 

d) 

e )  

r) 

g )  

4. Serán inSraccioncs leves las acciones u 
omisiones contrarias a las condiciones de la 
concesión v no comprendidas en los apartados 
anteriores, con resultados danosos que sean la- 
cilmcntc subsanables v no tengan consccucn- 
cias graves en la prestación del servicio públi- 
co tclcvisivo, ni impliquen perturbaciones ini- 

portantes en la utilización del espectro de 
frecuencia. 

Se entiende, a los efectos de este artícu- 
lo, que hay reiteración cuando el titular de la 
concesión desatienda por dos veces los aperci- 
bimientos que le sean dirigidos por el Minis- 
terio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes en el plazo de un año, o dichos apercibi- 
mientos no sean atendidos en cuatro ocasiones 
durante el tiempo de disfrute de la concesión. 

El incumplimiento por parte de los fc- 
datarios públicos de las obligaciones que les 
impone esta Ley será considerado como infrac- 
ción muy grave en su respectivo Estatuto 
disciplinario. 

5. 

6 .  

Artículo 25 

1 .  Las infracciones serán sancionadas: 

a) Las leves, con multa de 500.000 hasta 
2 .O00 .O00 de pesetas . 

b) Las graves, con multa (lc 2.000.001 a 
15.000.000 de pesetas. 

e )  Las  m u y  g r a v e s ,  c o n  m u l t a  d e  
15.000.001 a 50.000.000 de pesetas, suspcnsión 
tcmporal de las emisiones por plazo máximo 
de quince días o extinción de la concesión. 
Esta última sanción sólo podrá imponerse, en 
los supuestos del apartado 2, a) y g) del ar- 
tículo anterior, cuando el titular de la concc- 
sión hubiera sido previamente objeto, en el pc- 
ríodo de un año, de una sanción de suspensión 
temporal de quince días. 

2. La imposición de las sanciones se ajus- 
tará al procedimiento sancionador regulado 
en la Lcv de Proccdimicnto Administrativo y 
su instrucción corresponderá al Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

3. Corresponderá al Ministro de Transpor- 
tes, Turismo v Comunicaciones la sanción de 
las infracciones leves y graves y al Consejo de 
Ministros la de las infracciones muy graves. 

La sanción de las infracciones cometidas 
por los fcdatarios públicos corresponderá a la 
autoridad que ejerza la potestad disciplinaria 
sobre los mismos mediante el procedimiento 
establecido para cllo. 

4. 
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Artículo 26 

Las emisiones tdlevisivas realizadas sin la 
obtención de la previa concesión administra- 
tiva, o las realizadas cuando dicha concesión 
se encuentre suspendida o se hubiese extingui- 
do, darán lugar a que por la autoridad guber- 
nativa se proceda al cierre inmediato de la 
emisora y a la incautación de equipos y apa- 
ratos utilizados en la emisión. 

DISPOSICION ADICIONAL 

1. Se auioriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley. 

Se autoriza al Gobierno para actualizar 
la cuantía del capital social mínimo previsto 
en el artículo 18.2 para tomar parte en el opor- 
tuno concurso público, así como la cuantía de 
las multas previstas en el.artículo 25, en fun- 
ción de las variaciones que experimente el ín- 
dice del coste de la vida. 

2 .  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

A las sociedades que obtengan una conce- 
sión en el primer concurso público convocado 
tras la entrada en vigor de esta Ley no les sc- 
rán de aplicación los porcentajes a que se re- 
fiere el apartado 3 del artículo 14 durante los 
dos primeros años de la concesión. No obstan- 
te, será preciso cubrir tales porcentajes en una 
tercera parte durante el primer año y en dos 
terceras partes durante el segundo año be la 
concesión. . 

Segunda 

En tanto no sea regulada con carácter gene- 
ral la publicidad referida al consumo de alco- 
hol, tabaco y cualquier otra sustancia nociva 
para la salud, su emisión a través de la televi- 
sión privada quedará sometida a las mismas 
normas que las vigentes para el Ente Público 
Radiotelevisión Española. 
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